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Dirección Técnica y Legal: A cargo de la Subsecretaria Legal y Técnica de la Secretaría de Gobierno,  

Dra. Mónica Beatriz Neffke 

Domicilio: Avda. Cazón 1514. (B1648EXP) Tigre. Pcia. Buenos Aires  

Registro de la Propiedad Intelectual Nº 188872.- 

 
 

RESOLUCIÓN 133/99 
ARTICULO  2.- Se recuerda a todas las dependencias 

municipales que conforme lo prescribe el artículo 3º 

del Decreto 3485/55, la inclusión de una norma en el 

Boletín Municipal “constituye única y suficiente 

notificación que compromete su inmediato 

cumplimiento”. 

 

 
Las normas incluidas en este Boletín y en el 

Digesto Municipal, son para información 
pública. Toda copia para trámite debe 

autenticarse en la Dirección de Despacho 
General y Digesto. 

 
DIGESTO DIGITAL  

DE ORDENANZAS, DECRETOS Y RESOLUCIONES 
Puede obtener gratuitamente, vía Internet, Ordenanzas, Decretos y Resoluciones, vigentes y de carácter general 

En WWW.tigre.gov.ar, en la parte superior de la pantalla inicial aparece la solapa “Municipio”. Haciendo clic en la misma se 
despliega un menú que bajo el título “Digesto Municipal” encontrará acceso al Digesto de la Municipalidad de Tigre, que 
es una recopilación de normas municipales vigentes y de carácter general. Puede solicitar, utilizando los casilleros 
habilitados al efecto o mediante el correo electrónico digesto@tigre.gov.ar, la remisión del texto de la que resulte de su 
interés, indicando número y año, y si es Ordenanza, Decreto o Resolución.  Si no conociera estos datos, puede solicitar, por 
el mismo medio, el índice del tema, el cual contiene un resumen que le permitirá identificar el número en cuestión y realizar 
el pedido en la forma indicada. Lo recibirá en su correo electrónico dentro de las 48 horas hábiles. 
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ORDENANZA Nº 3294/12 

FECHA NORMA TEMA DIG 

10-08-12 Ord 3294 

Dec 1030 

EXPTE. 4112-51.451/12; HCD-91/12 
Modificase el Artículo 1º de la Ordenanza 3004/09 

Paseo Benito Villanueva 

 

T15 

 
CORRESPONDE EXPTE. 4112-51.451/12; HCD-91/12 

 

TIGRE, 10 de agosto de 2012.- 

 

VISTO: 

 

La Ordenanza Nº 3294/12, sancionada por el Honorable Concejo 

Deliberante de Tigre, en Sesión Ordinaria del 7 de agosto de 2012, que textualmente se 

transcribe: 

 

O R D E N A N Z A  
 

ARTICULO 1.-  Modificase el Artículo 1º de la Ordenanza 3004/09 el que quedará 

redactado de la siguiente forma:  

 

“Artículo 1.- Créase el Paseo Benito Villanueva en ambas márgenes del Canal 

Villanueva y en la margen nordeste del Canal García de la localidad de Dique 

Luján, con las siguientes características: 

 

1) Puestos en la vía pública, conforme características estructurales y estéticas que 

reglamentará el Departamento Ejecutivo. 

2) Deberán realizarse actividades que fomenten el comercio, el  turismo y la 

recreación en  la zona” 

 

ARTICULO 2.-  Comuníquese al D.E., a sus efectos.- 

SALA DE SESIONES, 7 de agosto de 2012.- 

 

   Por ello el Intendente Municipal del Partido de Tigre en uso de las 

atribuciones conferidas por el artículo 108, inciso 2), de la Ley Orgánica de las 

Municipalidades. 

 

D E C R E T A  

 

ARTÍCULO_1.-  Promúlgase la Ordenanza Nº 3294/12.- 

 

ARTÍCULO_2.- Refrende el presente Decreto el señor Secretario de Gobierno. 

 

ARTÍCULO_3.- Dése al Registro Municipal de Normas. Publíquese en el Boletín Oficial 

de la Municipalidad de Tigre. Notifíquese y cúmplase por intermedio de la Delegación 

Municipal de Dique Luján. 
O1270-3 

BO.661 
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Firmado: Sergio Massa, Intendente Municipal. Eduardo Cergnul, Secretario de Gobierno.  

  Es impresión del original digitalizado conservado en archivo magnético en Despacho General y Digesto 

DECRETO N° 1030/12 

 
 

ORDENANZA Nº 3295/12 

FECHA NORMA TEMA DIG 

10-08-12 Ord 3295 

Dec 1031 

EXPTE. 4112-44417/11; HCD-87/12 
Transfiérese en forma directa y gratuita en el marco 

del Decreto Ley 9533, a favor del señor Maximiliano 

Oscar Fischer, DNI 22.234.691, el excedente fiscal 

identificado catastralmente Circunscripción I, 

Sección B, Manzana 142, parcela 13b. 

 

C11 

 
CORRESPONDE EXPTE. 4112-44417/11; HCD-87/12 

 

TIGRE, 10 de agosto de 2012.- 

 

VISTO: 

 

La Ordenanza Nº 3295/12, sancionada por el Honorable Concejo 

Deliberante de Tigre, en Sesión Ordinaria del 7 de agosto de 2012, que textualmente se 

transcribe: 

 

O R D E N A N Z A  
 

ARTICULO 1º  Transfiérese en forma directa y gratuita en el marco del Decreto Ley 

9533, a favor del señor Maximiliano Oscar Fischer, DNI 22.234.691, el excedente fiscal 

identificado catastralmente Circunscripción I, Sección B, Manzana 142, parcela 13b, siendo 

a su cargo los gastos y honorarios devengados por actuación notarial. 

 

ARTICULO 2º  Comuníquese al D.E., a sus efectos.- 

SALA DE SESIONES, 7 de agosto de 2012.- 

 

   Por ello el Intendente Municipal del Partido de Tigre en uso de las 

atribuciones conferidas por el artículo 108, inciso 2), de la Ley Orgánica de las 

Municipalidades. 

 

D E C R E T A  

 

ARTÍCULO_1.-  Promúlgase la Ordenanza Nº 3295/12.- 

 

ARTÍCULO_2.- Refrende el presente Decreto el señor Secretario de Gobierno. 

 

ARTÍCULO_3.- Dése al Registro Municipal de Normas. Publíquese en el Boletín Oficial 

de la Municipalidad de Tigre. Notifíquese por la Dirección Coordinadora Mesa de 

Entradas. Tome conocimiento la Dirección de Catastro y archívese.- 
O186-18a 

BO.661 
15-08-12 
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DECRETO N° 1031/12 

 
 

 

ORDENANZA Nº 3296/12 

FECHA NORMA TEMA DIG 

10-08-12 Ord 3296 

Dec 1032 

EXPTE. 4112-49.185/12; HCD-88/12 
Acéptase al Ministerio de Salud de la Nación la 

donación de seis (6) heladeras marca Antártida de 

262 litros y elementos varios. 

 

D6 

 
CORRESPONDE EXPTE. 4112-49.185/12; HCD-88/12 

 

TIGRE, 10 de agosto de 2012.- 

 

VISTO: 

 

La Ordenanza Nº 3296/12, sancionada por el Honorable Concejo 

Deliberante de Tigre, en Sesión Ordinaria del 7 de agosto de 2012, que textualmente se 

transcribe: 

 

O R D E N A N Z A  
 

ARTICULO 1º.- Acéptase al Ministerio de Salud de la Nación la donación de seis (6) 

heladeras marca Antártida de 262 litros, siete (7) pie de suero marca Prexa, veinticuatro 

(24) matafuegos de 2,50 kg., marca Yucon polvo químico sello IRAM Nº 3523, siete (7) 

Fotosforos marca Prexa, de pie rodante regulable en altura, angulación del cabezal y 

movimiento universal, incluye lámpara dicroica 12V, 50H2, ocho (8) manómetros de 

oxígeno marca Argenflon, válvula reguladora de presión para tubo de oxígeno medicinal, 

con manómetro para control de carga en el tubo de oxígeno, veintiún (21) tensiómetros, 

aneroides marca Jianda Belmed con soporte para pared, con el cargo de ser utilizados en 

dependencias de la Secretaría de Política Sanitaria y Desarrollo Humano.- 

 

ARTICULO 2º.- Comuníquese al D.E., a sus efectos.- 

SALA DE SESIONES, 7 de agosto de 2012.- 

 

   Por ello el Intendente Municipal del Partido de Tigre en uso de las 

atribuciones conferidas por el artículo 108, inciso 2), de la Ley Orgánica de las 

Municipalidades. 

 

D E C R E T A  

 

ARTÍCULO_1.-  Promúlgase la Ordenanza Nº 3296/12.- 

 

ARTÍCULO_2.- Refrende el presente Decreto el señor Secretario de Gobierno. 

 

ARTÍCULO_3.- Dése al Registro Municipal de Normas. Publíquese en el Boletín Oficial 

de la Municipalidad de Tigre. Notifíquese. Cúmplase. 
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Firmado: Sergio Massa, Intendente Municipal. Eduardo Cergnul, Secretario de Gobierno.  

  Es impresión del original digitalizado conservado en archivo magnético en Despacho General y Digesto 

DECRETO N° 1032/12 

 
 

ORDENANZA Nº 3297/12 

FECHA NORMA TEMA DIG 

10-08-12 Ord 3297 

Dec 1033 

EXPTE. 4112-49.588/12; HCD-89/12 
Acéptase al Ministerio de Salud de la Nación la 

donación de dos (2) Kit (soporte AG, modelo Unique 

Doc) y otros. 

 

D6 

 
CORRESPONDE EXPTE. 4112-49.588/12; HCD-89/12 

 

TIGRE, 10 de agosto de 2012 

 

VISTO: 

 

La Ordenanza Nº 3297/12, sancionada por el Honorable Concejo 

Deliberante de Tigre, en Sesión Ordinaria del 7 de agosto de 2012, que textualmente se 

transcribe: 

 

O R D E N A N Z A  
 

ARTICULO 1º.- Acéptase al Ministerio de Salud de la Nación la donación de dos (2) Kit 

(soporte AG, modelo Unique Doc) de 4 (cuatro) bombas de infusión volumétrica con rack, 

compuesto por ocho (8) bombas de infusión volumétricas marca Arcomed y dos (2) 

soportes, destinados a dependencias de la Secretaría de Política Sanitaria y Desarrollo 

Humano.- 

 

ARTICULO 2º.- Comuníquese al D.E., a sus efectos.- 

SALA DE SESIONES, 7 de agosto de 2012.- 

 

   Por ello el Intendente Municipal del Partido de Tigre en uso de las 

atribuciones conferidas por el artículo 108, inciso 2), de la Ley Orgánica de las 

Municipalidades. 

 

D E C R E T A  

 

ARTÍCULO_1.-  Promúlgase la Ordenanza Nº 3297/12.- 

 

ARTÍCULO_2.- Refrende el presente Decreto el señor Secretario de Gobierno. 

 

ARTÍCULO_3.- Dése al Registro Municipal de Normas. Publíquese en el Boletín Oficial 

de la Municipalidad de Tigre. Notifíquese. Cúmplase. 
O1607-1 

BO.661 

15-08-12 

Firmado: Sergio Massa, Intendente Municipal. Eduardo Cergnul, Secretario de Gobierno.  
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  Es impresión del original digitalizado conservado en archivo magnético en Despacho General y Digesto 

DECRETO N° 1033/12 

 
 

ORDENANZA Nº 3298/12 

FECHA NORMA TEMA DIG 

10-08-12 Ord 3298 

Dec 1034 

EXPTE. 4112-51.292/12; HCD-90/12 
Convalídase el convenio único de colaboración y 

transferencia celebrado el 14 de diciembre de 2011 

con la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y 

Vivienda dependiente de la Secretaría de Obras 

Públicas del Ministerio de Planificación Federal, 

Inversión Pública y Servicios, Cooperativa de 

Trabajo 17 de noviembre Limitada, Cooperativa de 

Trabajo Tupac Amarú Limitada y Cooperativa de 

Trabajo Sapito Limitada, representadas por la 

Federación de Cooperativas de Trabajo Todos 

Unidos Limitada, destinado a la asistencia financiera 

para la realización de la obra CONSTRUCCIÓN DE 

VEREDAS conforme Anexo II, en el marco del 

“Programa de Mejoramiento Habitacional e 

Infraestructura Básica II – PROMHIB II”, cuyo 

original fue registrado por Resolución 1332/12. 

 

C7 

 
CORRESPONDE EXPTE. 4112-51.292/12; HCD-90/12 

 

TIGRE, 10 de agosto de 2012.- 

 

VISTO: 

 

La Ordenanza Nº 3298/12, sancionada por el Honorable Concejo 

Deliberante de Tigre, en Sesión Ordinaria del 7 de agosto de 2012, que textualmente se 

transcribe: 

 

O R D E N A N Z A  
 

ARTICULO 1.-  Convalídase el convenio único de colaboración y transferencia celebrado 

el 14 de diciembre de 2011 con la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda 

dependiente de la Secretaría de Obras Públicas del Ministerio de Planificación Federal, 

Inversión Pública y Servicios, Cooperativa de Trabajo 17 de noviembre Limitada, 

Cooperativa de Trabajo Tupac Amarú Limitada y Cooperativa de Trabajo Sapito Limitada, 

representadas por la Federación de Cooperativas de Trabajo Todos Unidos Limitada, 

destinado a la asistencia financiera para la realización de la obra CONSTRUCCIÓN DE 

VEREDAS conforme Anexo II, en el marco del “Programa de Mejoramiento Habitacional 

e Infraestructura Básica II – PROMHIB II”, cuyo original fue registrado por Resolución 

1332/12. 

 

ARTICULO 2.-  Comuníquese al D.E., a sus efectos.- 

SALA DE SESIONES, 7 de agosto de 2012.- 
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   Por ello el Intendente Municipal del Partido de Tigre en uso de las 

atribuciones conferidas por el artículo 108, inciso 2), de la Ley Orgánica de las 

Municipalidades. 

 

D E C R E T A  

 

ARTÍCULO_1.-  Promúlgase la Ordenanza Nº 3298/12.- 

 

ARTÍCULO_2.- Refrende el presente Decreto el señor Secretario de Gobierno. 

 

ARTÍCULO_3.- Dése al Registro Municipal de Normas. Publíquese en el Boletín Oficial 

de la Municipalidad de Tigre. Notifíquese. Cúmplase. 
O1600-1 

BO.661 
15-08-12 

Firmado: Sergio Massa, Intendente Municipal. Eduardo Cergnul, Secretario de Gobierno.  

  Es impresión del original digitalizado conservado en archivo magnético en Despacho General y Digesto 

DECRETO N° 1034/12 

 
 

 

ORDENANZA Nº 3299/12 

FECHA NORMA TEMA DIG 

10-08-12 Ord 3299 

Dec 1035 

EXPTE. 4112-50.533/12; HCD-81/12 
Declárase de “Interés Legislativo Municipal” la 

denominada “Semana de la Primera Infancia”. 

 

O1 

 

 
CORRESPONDE EXPTE. 4112-50.533/12; HCD-81/12 

 

TIGRE, 10 de agosto de 2012.- 

 

VISTO: 

 

La Ordenanza Nº 3299/12, sancionada por el Honorable Concejo 

Deliberante de Tigre, en Sesión Ordinaria del 7 de agosto de 2012, que textualmente se 

transcribe: 

 

O R D E N A N Z A  
 

ARTÍCULO_1º Declárase de “Interés Legislativo Municipal” la denominada “Semana de 

la Primera Infancia” a realizarse en la Ciudad de El Talar, organizada por instituciones 

educativas y organizaciones no gubernamentales de los Barrios Almirante Brown y San 

Pablo. 

 

ARTÍCULO_2º Comuníquese al D.E. a sus efectos. 

SALA DE SESIONES, 7 de agosto de 2012.- 

 

   Por ello el Intendente Municipal del Partido de Tigre en uso de las 

atribuciones conferidas por el artículo 108, inciso 2), de la Ley Orgánica de las 

Municipalidades. 
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D E C R E T A  

 

ARTÍCULO_1.-  Promúlgase la Ordenanza Nº 3299/12.- 

 

ARTÍCULO_2.- Refrende el presente Decreto el señor Secretario de Gobierno. 

 

ARTÍCULO_3.- Dése al Registro Municipal de Normas. Publíquese en el Boletín Oficial 

de la Municipalidad de Tigre. Notifíquese. Cúmplase.  
O1609 

BO.661 
15-08-12 

Firmado: Sergio Massa, Intendente Municipal. Eduardo Cergnul, Secretario de Gobierno.  

  Es impresión del original digitalizado conservado en archivo magnético en Despacho General y Digesto 

DECRETO N° 1035/12 

 
 

 

RESOLUCIÓN Nº 1556/12 

FECHA NORMA TEMA DIG 

08-08-12 Res 1556 Montos a partir de la 9º cuota 2012 Tasa por 

Servicios Municipales. 

 

T16 
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